
definitivas de admitidos y excluidos. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda interponer cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 8 de julio de 2002.

El Secretario General de Educación,
ÁNGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Diplomado Universitario
–Programador– de la misma, convocadas por
Resolución de 7 de mayo de 2002.

De acuerdo con la base 3.5), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas

selectivas para ingreso en la Escala de Diplomado en Universitario
–Programador– de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de
anuncios del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y
Badajoz (Plaza de Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respec-
tivamente), y en el servidor de Internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 17 de junio de 2002.

El Rector, P.D.F. El Gerente,
(Art. 74, Decreto 173/1996),
ENRIQUE CHAVES GUZMÁN
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
conceden ayudas para la realización de
actividades de cooperación transfronteriza
durante el ejercicio 2002, conforme
al Decreto del Presidente 1/2002, de 3
de abril.

La Junta de Extremadura firmó, el 17 de enero de 1992 y el 27
de mayo de 1994, sendos Protocolos de Cooperación con las
Comisiones de Coordinación de las Regiones del Alentejo y Centro,
respectivamente, con el objeto de promover todo tipo de activida-

des de cooperación con estas dos regiones fronterizas, promovien-
do la participación de todos los agentes económicos y sociales.

La firma de estos Protocolos de Cooperación obedece al mandato
contenido en el artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a las especiales
relaciones que los poderes públicos de la región han de mantener
con Portugal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el citado precepto estatutario
y en los Protocolos de Cooperación cada año, a partir de 1995,
se ha publicado en el D.O.E. un Decreto del Presidente que esta-
blece una convocatoria pública anual de subvenciones mediante la
que se han financiado todo tipo de proyectos y actividades de
cooperación transfronteriza.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



El día 13 de abril de 2002 se publicó en el Diario Oficial de
Extremadura (D.O.E. nº 42) el Decreto del Presidente 1/2002, de
3 de abril, por el que se regula la convocatoria anual de conce-
sión de ayudas para la realización de actividades de cooperación
transfronteriza durante el ejercicio 2002.

Las ayudas concedidas pretenden fomentar la puesta en marcha,
el desarrollo y la consolidación de las relaciones de colaboración
entre Extremadura y Portugal.

A la hora de la concesión se ha tenido en cuenta, entre otros
baremos, la existencia de una carta de compromiso que acredita-
se el grado de participación portuguesa en la actividad. Este año,
como novedad, se establece la prohibición expresa de subvencio-
nar gastos relacionados con el funcionamiento ordinario de la
entidad.

El número total de solicitudes presentadas ha sido de 136.
Para la selección de los proyectos de cooperación transfronte-
riza se ha atendido escrupulosamente a los criterios de valo-
ración contenidos en el artículo 4 del referido Decreto del
Presidente.

Con la selección efectuada se pretende dar la mayor cobertura
posible a los ámbitos de actuación previstos en los Protocolos
de Cooperación suscritos entre la Junta de Extremadura y las
Comisiones de Coordinación de las Regiones del Alentejo y
Centro de Portugal.

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de otor-
gar financiación al mayor número de actividades posibles, se ha
seguido el criterio general de no conceder a los proyectos el
100% de las cuantías solicitadas, exigiendo así una cofinancia-
ción ajena.

La cantidad total presupuestada por los 136 proyectos es de
2.081.056 euros, habiéndose solicitado una ayuda por importe
de 1.406.388 euros. En estas cantidades se encuentran inclui-
das las pertenecientes a los proyectos que han sido inadmiti-
dos por extemporáneos así como la de aquellos solicitantes
que han sido inadmitidos por falta de legitimación activa y la
de los que han desistido de su solicitud al no haber subsana-
do en plazo.

El número de proyectos beneficiarios de las ayudas es de 59
lo que representa un sensible incremento respecto a la
convocatoria anterior en la que el número de beneficiarios
fue de 40.

Por lo que respecta a la cantidad destinada para la financiación
de estas actividades asciende a 180.000 euros, límite máximo
establecido en el Decreto del Presidente 1/2002, procedentes de
la Iniciativa Comunitaria INTERREG III.

Por todo ello y en virtud de las competencias atribuidas por
el artículo 6 del citado Decreto del Presidente, vista la
Propuesta de Resolución del Ilmo. Sr. Director del Gabinete del
Presidente.

R E S U E L V O

Primero: Conceder a 59 solicitantes, del total de los relaciona-
dos en el ANEXO 1, las ayudas allí establecidas y en las
condiciones señaladas en la convocatoria y en la presente
Resolución.

Para el resto de solicitantes establecidos en el referido Anexo I
queda denegada expresamente su solicitud de ayuda.

Quedan excluidos de la relación que se contiene en dicho
Anexo l los solicitantes que han sido inadmitidos por falta
de legitimación activa, aquellos que han desistido de su soli-
citud al no haber subsanado en plazo y los proyectos inad-
mitidos por extemporáneos que han sido objeto de resolucio-
nes individuales.

Segundo: El incumplimiento por los beneficiarios de lo dispuesto
en los artículos 7 y 8 del Decreto 1/2002, de 3 de abril, así
como el supuesto de renuncia por parte de éstos a realizar la
actividad, dará lugar a la pérdida de la ayuda concedida y, en su
caso, a su devolución. En estos supuestos la cuantía asignada
podrá aplicarse a la realización de otras actividades cuya solicitud
haya sido presentada en la forma y plazos señalados en el Decre-
to del Presidente I/2002.

Tercero: Las entidades locales beneficiarias de las ayudas tienen
como obligación la necesidad de recoger la publicidad institucio-
nal de la Junta de Extremadura en los términos de los artículos
3 y siguientes del Decreto 50/2001, de 3 de abril (D.O.E. de 10
de abril), sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, lo que impli-
ca la instalación de una placa o cartel informativo. Esta obliga-
ción quedará exceptuado cuando la cuantía de la ayuda sea infe-
rior a 6.000 euros.

Cuarto: Es preceptiva la aceptación de la subvención concedida
conforme establece el artículo 6.5 del Decreto del Presidente en
los términos del Anexo 11 de la presente Resolución. La acepta-
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ción de la ayuda concedida conlleva el compromiso de realizar el
proyecto presentado en los términos de la solicitud, excepto cuan-
do se aprueben las modificaciones propuestas en los términos del
artículo 7.1. b) del mismo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante
esta Secretaría General en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente en que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso Contencioso

Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.l.a) y artículo
14.1 Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14
de julio).

En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
conveniente.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente
Resolución en Mérida a 8 de julio de 2002.

El Secretario General,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS
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